DESCRIPCION DEL PROYECTO

La ejecución del proyecto se prevé desarrollar en dos años. En el primer año en sus actividades preliminares se requiere de realizar la contratación de un profesional con expertise en el tema de administración pública y elaboración de políticas públicas con énfasis en género, quien en coordinación con la responsable del programa de Incidencia de la Fundación Solidez, elaborará el plan operativo que detallará las actividades que se contemplan en el proyecto. Como parte de este proceso se realizará la revisión de las políticas publicas vigentes y como estas han sido contempladas en los planes, programas y proyectos que promueven las Instituciones del Estado como es salud, educación, vivienda, empleo entre otros.

Durante el primer año de ejecución se desarrollará el proceso de capacitación de temas relacionados a la administración pública, por lo que este proceso permitirá el fortalecimiento de capacidades tanto del personal técnico de la Fundación Solidez como de las dirigentes de las 18 organizaciones de mujeres discapacitadas (OMDs) a través de sus juntas directivas de 6 miembros y de las  organizaciones homólogas con la misma misión que la nuestra, así mismo este proceso permitirá la retroalimentación a nivel local del resto de las afiliadas que están integradas en las organizaciones homologas y OMD, por parte de las personas que serán capacitadas en el encuentro nacional. Este componente abordará una temática dirigida a dotar de conocimientos y herramientas a fin de alcanzar un consenso de intereses y necesidades comunes de las mujeres discapacitadas quienes a diario se enfrentan doblemente a la discriminación (por ser mujer y por su discapacidad) y  la lucha constante contra las brechas de género existentes en todos los ámbitos de la sociedad donde la administración pública juega un papel determinante en la definición de acciones, políticas, programas, planes y proyectos en beneficio de la población entre estos los grupos vulnerables. 

El proceso de capacitación constará de dos etapas, desarrollándose tres temas; cada una de estas etapas tendrá una duración de tres días hábiles; la primera consiste en la capacitación a 19 profesionales de SOLIDEZ, la segunda etapa aborda la capacitación de 30 mujeres líderes de las organizaciones contrapartes y homólogas ubicadas en 23 localidades del país. En esta etapa se beneficiarán a 47 personas. 

Con estos conocimientos las representantes de las OMDS y organizaciones homólogas estarán en capacidad de realizar análisis de los programas y proyectos que promuevan los gobiernos municipales y entidades gubernamentales que se desarrollan en su localidades y otro factor que se pretende retomar es el de promover alianzas estratégicas con organizaciones, instituciones del sector privado y estatal que conlleve al impulso de acciones concretas que garanticen el derecho y el acceso equitativo y universal a un conjunto de servicios básicos como es a la salud, educación, empleo, vivienda, etc en cada una de las localidades que favorezcan directamente a las mujeres con discapacidad, permitiendo  incrementar la calidad de vida y el desarrollo humano de las mismas. 

Durante este proceso se establecerán los mecanismos a fin de fortalecer a las OMDs que están integradas en los Consejos Municipales de Rehabilitación y los Consejos de Desarrollo Municipal y a las OMDs que todavía no son miembros se promoverá su participación en estas instancias municipales para que sean parte de estas estructuras con todos los derechos y los requerimientos de una efectiva participación ciudadana activa. Con estas acciones se vendría a ampliar las oportunidades de abrir los espacios requeridos para plantear las prioridades de las mujeres y además ser facilitador para la elaboración de las propuestas requeridas conforme las demandas planteadas por las miembros de las OMD e insertarlas en los planes, programas y proyectos de desarrollo socioeconómico que se generen en la municipalidad.

Concluido el proceso de capacitación, seguidamente se iniciarán las acciones para el desarrollo de la construcción y consulta de Agenda Nacional de propuestas  de políticas públicas a favor de las mujeres con discapacidad; para esto se contratarán 3 promotores que laboraran por espacio de 6 meses y quienes tendrán la responsabilidad de dar asesoría y seguimiento al proceso de consulta y construcción de la agenda de cada localidad, en donde participaran todas las afiliadas de la organización y estarán integradas las miembras de las organizaciones homologas, permitiendo las alianzas para coincidir y unificar las necesidades como sector en cada localidad, el o la promotora  tendrá a su cargo dos regiones. Con el fin de ir evaluando los resultados obtenidos por las 21 Organizaciones se establecerá desarrollar tres (3) reuniones de dos días por cada región, que permita aportar y diseñar propuestas de políticas públicas, las que serán validadas con las afiliadas de las organizaciones en 6 encuentros regionales de consulta (1 día), uno por cada región donde participarán 50 mujeres, para un total de 300 mujeres validando propuestas locales, de esta misma manera se desarrollará una reunión  (2 días) del equipo de la fundación quienes han sido igualmente capacitados en el desarrollo del componente anterior y a su vez aportarán propuestas de políticas. Como resultado de estos encuentros obtendremos insumos que serán unificados en una sola Agenda Nacional la que será  presentada en un encuentro nacional (1 día) ante los tomadores de decisión de los distintos Poderes del Estado donde participarán las 30 mujeres líderes capacitadas, 20 miembros del equipo de la fundación y 30 representantes  de Instituciones de los distintos Poderes del Estado.

Al realizarse el encuentro con el manejo del contenido de la Agenda Nacional a los tomadores de decisión que representan a los cuatros Poderes del Estado                    (Legislativo, Ejecutivo, Electoral, Judicial ) y la Asociación de Municipios de Nicaragua  (AMUNIC), se pretende no solo dar a conocer la Agenda Nacional, sino que también establecer y definir compromisos para que sean asumidos por los representantes de las entidades gubernamentales, posteriormente se propiciara espacios de cabildeo y  reunión unilateral con cada una de las entidades estatales  de modo que nos facilite el análisis de las políticas, planes y proyectos institucionales que se esta promoviendo y la definición de los mecanismos que se contemplaría para insertar la propuestas que están definida en la agenda nacional, para este periodo ya se tendría definido las nuevas autoridades en las entidades gubernamentales conforme el resultado de las elecciones que se realizarán en noviembre del 2006. Este panorama político favorecería de forma positiva el que las demandas sean insertadas en el plan nacional del nuevo gobierno que estaría contemplado para ejecutarse en un periodo de cinco años.

El segundo componente que se ejecutará paralelo al anterior consiste en una campaña nacional de divulgación (6 meses) que nos permitirá lograr la divulgación y concretización a los tomadores de decisión y a la sociedad civil organizada a través de la divulgación de las actividades que se vienen realizando por la ejecución de los diferentes componentes del proyecto y los resultados obtenidos, esta divulgación se realizará a través de medios televisivos, radiales y  escritos nacionales y su impacto será medido a través de sondeos de opinión, monitoreos, etc. Para el desarrollo de esta campaña se deberá contratar los servicios profesionales de una comunicadora social quien ajustándose a los debidos términos de referencia asumiría la elaboración del plan de la campaña y  ejecución de la misma.

La metodología de trabajo a desarrollar será participativa, garantizando que todas las lideres de las organizaciones de mujeres con discapacidad y organizaciones homólogas

Sean la ejecutoras directas del proceso de construcción y consulta de la propuesta de la agenda local para definir la agenda nacional, se pretende mejorar los mecanismos de comunicación y articulación en cada una las localidades que esto será uno de los productos de las reuniones regionales para ir consensuado los ejes transversales del documento final y su aplicación en los programas y proyectos de los gobiernos municipales. Para el desarrollo de las acciones y estrategias que definan las OMD en cada una de las localidades conforme sus necesidades, serán sustentada y  enmarcada en la Agenda Nacional, orientando en este sentido los planteamientos de sus propuestas a presentar en los Consejos de Desarrollo Municipal y/o Consejos de Rehabilitación Municipal a que pertenecen, a fin de que se incluya en el desarrollo de planes, programas y proyectos que impulsen los gobiernos municipales. 

El proceso de seguimiento y monitoreo que se realizara será con enfoque participativo a partir de las evaluaciones que se realice en cada uno de los procesos realizados, las visitas de asesoría que se realice a las Organizaciones de mujeres con discapacidad, las alianzas establecidas, el impacto de la campaña de divulgación, el cambio de actitud de las mujeres discapacitadas en el ejercicio de su liderazgo y empoderamiento permitiendo así una participación ciudadana activa contribuyendo de esta manera a la práctica de la Gobernabilidad democrática.   

Podemos afirmar que una vez concluida la ejecución del proyecto las mujeres discapacitadas además de lograr su propia visibilización a través de los procesos ya definidos, serán mujeres aún más empoderadas capaces de incidir en las tomas de decisiones para su propio beneficio y el de su comunidad. En lo concerniente a las Autoridades a nivel nacional la Fundación SOLIDEZ promoverá la inclusión de la Agenda Nacional en las diferentes áreas de trabajo que se tiene con los gobiernos centrales como: Consejo Nacional de Rehabilitación, la Mesa Sectorial que es conformada por el Consejo Nacional de Planificación Económica Estratégica (CONPES), procuraduría especial de Derechos Humanos de Personas con Discapacidad  y en otros espacios que se participa en la Sociedad civil como: la Coordinadora Civil y la Redes de Mujeres, Comités de Derechos Humanos y otros. 

Esta incidencia a nivel central nos permitirá gradualmente incidir y promover los cambios y ajuste necesarios en los planes nacionales y esto a su vez estaría contemplado en los planes municipales con su presupuesto respectivo, conforme el proceso de descentralización que realice el gobierno central.

OBJETIVOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES

Objetivo General 

Diseñar una Agenda Nacional que contenga  propuestas de políticas públicas con la participación ciudadana de las mujeres discapacitadas,  dirigidas a las Instituciones del Estado a fin de que estas sean tomadas en cuenta en los programas, planes, acciones y proyectos que permitan un mejor desarrollo humano de las mujeres con discapacidad.

Objetivos Específicos

1. Desarrollar capacidades en las líderes de organizaciones de mujeres con discapacidad y en miembros del equipo de solidez en el manejo de herramientas para una efectiva participación ciudadana.

2. Propiciar espacios de análisis con las líderes de organizaciones de mujeres discapacitadas y organizaciones homólogas que permita concensuar  la construcción de  propuestas de políticas públicas. 

3. Incidir en los tomadores de decisión sobre el contenido e implementación de la propuesta nacional de políticas públicas  en los programas, planes, acciones y proyectos.

4. Sensibilizar a los tomadores de decisión y la población en general sobre la necesidad del diseño de políticas públicas a favor de las mujeres con discapacidad.

Resultados esperados  

1.1 Mujeres con discapacidad de 21 localidades del país han fortalecido su capacidad para desarrollar procesos de incidencia que permiten proponer políticas que conlleven a su propio desarrollo. 

1.2 Promovido el liderazgo y empoderamiento de las mujeres discapacitadas |permitiendo así una participación ciudadana activa contribuyendo de esta manera a la práctica de la Gobernabilidad democrática.   

2.1 Se fortalecen las alianzas entre mujeres discapacitadas con la participación de estas en mesas sectoriales y comisiones o concejos  de trabajo de su Municipio y a nivel nacional que trabajan los planes, proyectos y programas socioeconómicos.

3.1 Estimulado el desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos en las Instituciones de Gobierno dirigidos a la inclusión de las mujeres con discapacidad.

3.2 Tomadores de decisión y sociedad civil informada acerca de las necesidades de las    mujeres con discapacidad.  

4.1 Establecidas coordinaciones con las instancias nacionales para la inclusión de representantes de las Organizaciones de Mujeres con discapacidad en las mesas de trabajo de revisión en las Políticas Publicas.

4.2 Por medio de la campaña de sensibilización y divulgación la población en general  de 21 localidades del país esta informada acerca de las necesidades y propuestas elaboradas por las Mujeres discapacitadas. 
Indicadores de medición 

1.1.1 30 líderes de las organizaciones de mujeres discapacitadas y organizaciones homólogas así como 20 miembros del equipo de la Fundación promueven el desarrollo de los procesos de construcción  de la propuesta de políticas públicas.

2.1.1 Diseñadas 7 propuestas de políticas publicas en 6 encuentros regionales con participación ciudadana de las mujeres con discapacidad de las 23 localidades y profesionales de la Fundación Solidez.

3.1.1 320 personas validando las propuestas locales de políticas públicas en 23 localidades  del país.

3.1.2  El 70% de tomadores de decisión los distintos Poderes del Estado asisten al encuentro nacional de presentación de la Agenda Nacional.

4.1.1 Se ha transmitido durante 6 meses mensajes en 2 medios televisivos, escritos y 4 radios de mayor circulación y audiencia del país. 

